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Servicio de Concentraciún Parcelaria

Comisión Loeal de firahojos de Medina

AVISO ,

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración parce
laria de la zona de Brahojos de Me
dina (Valladdlid), declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 25 de febrero de 1960, 
que las Bases provisionales de la 
concentración estarán expuestas al 
público durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Durante el período señalado, todos 
aqúellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante la Co-, 
misión Local, domiciliada en el Ayun
tamiento, las observaciones verbales 
o escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo^ a todos que este 
es el niomento-más importante de la 

'concentración y que una veZ' firmes 
.las Bases en que se clasifican las 
tierras no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a colaborar para 
hacer, con la mayor exactitud y jus
ticia posibles, la clasificación de to
das las tierras incluidas en la con
centración. .

Se advierte especialmente 'a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o,cualquier 

otro derecho sobre las mismas que 
deben asimismo,, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su derecho 
ha sido reconocido por el propietario' 
correspondiente, a cuyo efecto debe
rán examinar el impreso 'correspon
diente al propietario sobre cuya finca- 
tengan alguno de los citados dere
chos puesto que en dicho impreso 
deberá figurar su nombre y la finca 
que cultiven o se- halle gravada a su. 
favor.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, sOn los siguientes:

a) Relación de las exclusiones 
qúe van a ser propuestas; relación 
a la que podrán hacer los -interesa
dos las observaciones que estimen 
pertientes. Dichas observaciones han ' 
de hacerse por .escrito, y éstas serán 
resueltas... en el acuerdo del Servicio ( 
de Concentración Parcelaria fijando ■ 
con carácter definitivo las fincas ex- ■ 
cluídas. - ,

b) Duplicado de los impresos-resu- 
men enviados a los propietarios er 
el qué se expresan

NBIÍNTA ETI

com pensae ión

me en 
os en 
le la

cada uno aporta, s 
superficie, así como 
y titulares de gravá.' 
tuaciones jurídicas 
el período de investi» 
tes sobre las fincas. 

. c) Coeficientes de 
propúiestos.

d) Plano, parcelario de. la zona a
concentrar, en el que se reflejan las 
Bases anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios 
y especialmente a los que tengan su 
derecho inscrito en el Regisdro de la 
Propiedad o a las personas que trai
gan. causa de los mismos, para que. 

dentro del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el con- 
tenidó de los asientos del Registro 
que les afecten'y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio
nalmente realizada como consecuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión Lo
cal, aportando certificación registral 
de los asientos contradictorios y, en 
su caso, los documentos que acredi
ten al contradictor como causahabien- 
te de los titulares inscritos, aperci
biéndoles de qüe, si no lo hacen den
tro de aquel plazo, se declarará el 
dominio de las parcelas y sqs gra
vámenes o situaciones jurídicas en la 
forma que se publica, al efecto de su 
inscripción en el Registro "de la Pro- 
piedad.

Brahojos de Medina, 14 de junio 
■Me.'U.SB^.í-^'El 'presidente de la Comi
sión Lqpal,^ J^.iicqlás Martín. ,

2.078-1.530

^omisión local de Füente el Sol

AVISO

conocimiento de los hi
la concentración parce- 
zona, de Fuente el 

Sol 
dad 
por 
que

(Valladolid), dédarada de utili- 
pública y de urgente ejecución 
Decreto de 10 de marzo de 1960, 
las Bases provisionales de .la 

concentración estarán expuestas al 
público durante el plazo de treinta 
días hábiles, á contar del siguiente 
al de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.'

Durante el Jeríodo señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen-
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tración podrán formular ante la Co- 
rnisión Local, domiciliada en el Ayun
tamiento, las observaciones verbales 
o escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que este 
es el momento más importante de la 
concentración y que una vez firmes 
las Bases en que se clasifican las 
tierras no' se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a colaborar para 
hacer, con la mayor exactitud y‘jus
ticia posibles, la clasificación de to- 
das las, tierras 
centración.

Se advierte 
cultivadores de 

incluidas ¿en la con-

espec ialm ente a los 
fincas (arrendatarios,

aparceros, usufructuarias, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas que 
deben Asimismo, dentro del plazo 
señalado, oomprí5bar si su derecho 
-ha sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto debe
rán examinar el impreso correspon
diente al propietario sobre cuya fin ^ 
tengan alguno de los citados dei t 
chos puesto que en dicho impre.-1 
deberá figurar su nombre y 4a fine 
que cultiven o se halle gravada a s- 
favor. y ‘

Los docupientos que los interesa-, 
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes:

• . a) 
que 
a la 
dos

Relación de las exclusiones 
van a ser propuestas; relación 
que podrán hacer los interesa
les observaciones que estimen 

pertientes. Dichas 'observaciones haut 
de hacersé por escrito, y éstas seránj 
resueltas en el acuerdo del Servicio’ 
de Concentráción Parcelaria fijando 
con carácter definitivo' las . fincas ex
cluidas.

b) Duplicado de los impresos-resu-. 
men enviados a los propietarios en 
el que se expresan las parcelas que 
cada, uno aporta, su clasificación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras-'si
tuaciones. jurídicas determinadas en 
el período de investigación y existen
tes sobre lás- fincas. '

-c) Coeficientes de . compensación' 
propuestos. ' ' -, ’

d) Plano .parcelario de la zona a 
coñeentrar, en el que se ré-fiejan las 
Bases anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios 
y especialmente a los que tengan su 
.derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad o a las personas que trai
gan causa de los mismos, para que,' 
dentro deb plazo- de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el con-

tenido de los asientos del Registro 
que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio-' 
naimente realizada como consecuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión Lo
cal, aportandó certificación registral 
de los asientos contradictorios y, en 
su caso, lo,si documentos que acredfi 
'ten al contradictor como causahabienj 
te de los titulares inscritos, apercil 
biéndoles de que, si no lo hacen den
tro de aquel plazo, se declarará el 
dominio de las parcelas y sus gra- ' 
vámenes o situaciones jurídicas en la 
forma que se publica, al efecto de su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad. - 
..-.-líuente e-l Sol; 14 de junio de 1960. 

‘ El'-Píevidente taé la Comisión Local, 
; Nicolás Martín. 
1 Pago.diruru 2.077—1.531

PV

mimstRonoH. MDimiPn
-’M ^,^H e ESGUEVA

Ayuntamiento 
bilitación y de 
>, utilizando- el* 
■¡ación del año 

juxO- de transférera 
^Ji, queda exploto ai público-, en lá‘ 

Secretaría de este Ayuntamiento, ppr 
término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado p-or 
quienes lo despen y presentar 
el mismo las reclamaciones 
tientes.- ,

Castropuevp dp Esgueva, 13 

contra 
perti-

de ju-
nio de 1960.-1^1 alcalde, Victorino 
Ruiz, t; r*^^; • ■ ,

2.043-1.532

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
-Solicitada la devolución de la fian

za constituida por el adjudicatario de 
lós aprovechamientos de hierbas de 
los prados municipales en el año 
1959-60, se hace _ público en cumplí 
miento del artículo 88 del Reglam'^- 
to de Contratación, a fin de que pue
dan presenLarse las reclamaciones, a- 
que haya lugar, en el plazo de quin
ce días. ' •

Castronuevo de Esgueva, 13 de ju- 
rpió de 1960.—El alcalde, ’Victorino 
Ruiz. ■

2.044-1.533

GERIA
!... Aprobado' p o r. .este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de- crédi
to, por medio de superávit del ejer

cicio- anteroir, para atender al . pago
de la anualidad que corresponide rein- 

■ tegrar en este año a la Exema. Di
putación Provincial del anticipo- rein
tegrable concedido por la misma a 
este Ayuntamiento-, queda expuesto 
ai público, por espácio de quince 
días, para-su examen y 

Oeri 17 de junio de 
calde, Donato Olmedo.

A^ft^ERIA
Dé conformidad con 

reclamación.
1960.—El al

2.066-1.534 ■ei

lo dispuesito
en el artículo 696, párrafo 2.” del tex
to articulado de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, y aprobado que ha sido 
por la Corporación municipal que 
presido en su- sesión extraordinaria 
de fecha 14 de junio corriente, el pro
yecto de Presupuesto extraordinario 
para atender ai pago de la instala- . 
ción de un centro telefónico, en esta 
localidad, se encuentra referido docu- ’ 
mentó expuesto al público, en la Se
cretaría . del Ayuntamiento, por' un 
plazo de quince días hábiles a par
tir del de la inserción en el “Boletín 
Oficial.” de la provincia, con el fin de 
oír r eel am ác i o n es en contra del 
misinó. ; .

Gériá ' 17 de* junio de 1960.—El al
calde, Donato. ¡Olmedo.

d 
Ú 
n 
c 
n

C 
d 
g 
I 
e

,2.067-1.535

t '"-ISCAR
Propuestas por la Comisión de Ha

cienda varias habilitaciones y suple
mentos de crédito'31 vigente Presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, se expone al público ’ 
el expediente, por término de quince 
días, para oír reclamaciones, en la 
forma que determina la vigente Ley 
de Régimen Local.’

Lo que se hace público por m¡edio 
del presente para general conoci
miento.
, .Iscar, 15- de junio de 1960.-El ■ al-

»

Balïestero'S.calde, ,M.
2.071—1.536

SAN SALVADOR
Aprobado "por el Ayuntamiento un 

expediente dé habilitación de crédito 
en el Presupuesto ordinario vigente, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla de manifiesto ai pú
blico, en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, a efectos de 
,examen y reclamaciones.

San Salvador, 14 de junio de 1960. 
El alcalde;«Pedro- García. , . /

’ 2.068-1.537'
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HOBiaiSTROHE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

BARCELONA.—NUMERO 18
REQUISITORIA

Llovet Catalá; José, de 37 años de 
edad, natural de Barcelona, hijo de 
José y de Teresa, de estado casado, 
de profesión comercio, domiciliado 
Últimamente en Valladolid, calle To- 
rrecillá, número 19, principal dere
cha, cuyo actual paradero se desco
noce, procesado' en méritos del suma
rio' númerO' 149 de 1960, por apropia
ción indebida, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado. de instrucción ''número 18 de 
Barcelona, al objeto de constituirse 
en prisión y notificarle el auto en 
que la misma le ha sido 'decretada; 
'bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 17 de junio de 1960.—El 
juez de instrucción, Antonio Cam
pos.—El secretario, Julián Cortés.

2.091

Mcios owes
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

de Campos

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Jesús Sordo Pastor, recaudador de 
contribuciones de la primera zona de 
Medina del Campo.
Hago saber: Que en expediente ejecutivo 

que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ba dictado con fecha diez y siete 
de junio de 1960, providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen; cuyo acto, presi
dido por el juez de paz, se celebrará el 1 
de julio de 1960, en Moraleja de las. Pana
deras, a las doce horas, .

Deudor, Emiliano Martín Colorado,
: Una tierra en término de Moraleja de las 

Panaderas, al pago Regalado, de cabida 22 
áreas; linda Norte, 27, herederos de Anto
nina Nieto; Sur, 30, Anastasio Sánchez; 
Este, .raya término de Ramiro, y Oeste, 
desconocido. Capitalizada y valorada pata 
la subasta en 822,80 pesetas.

CONDICIONES sDE LA SUBASTA

1,® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, *en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros, '

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la .ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título Vl de la ley Hipotecario, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta),

2,^ Para tornar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 . 
por 100 del tipo base de,enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3.^ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto o deníro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4,® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la perdida del depósito, que 
será ingresado en el tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acredores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de qne llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que se 
encargue de recibir las notificaciones en la 
localidad, así como los acrédores hipote
carios que sean forasteros o desconocidos 
quedan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a todos 
los efectos legales (núm. 4 del arí. 104),

En Medina del Campo, a 14 de junio de 
1960, —Jesús Sordo Pastor, . ■

2,109

Magísiralura de Trahajo 
de la provincia de Valladolid

CÉDULA, DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre accidente de trabajo, 
seguidos ante esta Magistratura por Ma
rino de la Cruz Renilla, contra señora 
viuda de Arrontes y otros, al auto dictado 
por la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, acordando la nulidad de las 
actuaciones practicadas en el recurso in
terpuesto por el demandado Manuel Arron
tes Martínez, ha, recaído providencia de 
S, S,“ acordando squc por recibidos los 
autos se acuse recibo de los mismos y que 
se cumpla lo dispuesto por la Superiori

dad y que a tal fin y con entrega de copia 
de la sentencia y del correspondiente certi
ficado de nacimiento se requiera a la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes de 
Trabajo para que inmediatamente presente 
informe liquidación del capital que sea 
preciso ingresar para constituir la renta 
legal que corresponda a là incapacidad 
permanente total para la profesión habi
tual de peón yesero que al actor Marino 
de la Cruz Renilla, nacido el 8 de agosto 
de 1912, le ha quedado el accidente que 
sufrió, el 27 de febrero de 1957, cuando 
con el jornal de 38 pesetas diarias traba
jaba como tal peón yesero para la empre
sa Viuda de Arrontes, en la qué. luego ha 
sucedido su hijo l^anucl Galo Arrontes 
Martínez y demás herederos de aquélla,

Y para notificar a los herederos de la 
señora viuda de Arrontes, por ser desco
nocidos, se expide lá presente de orden 
del ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo dé la provincia don Julián González 
Encabo, para su inserción en el <Boletín 
Oficiab de la provincia, en Valladolid, 
a seis de junio de níil novecientos sesenta. 
El secretario, Federico Sgnz,

,2,076

Ayuntamiento de Valladolid

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemo, Ayunta
miento de Valladolid,
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por la Comisión Permanente en 
primera convocatoria el día diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión ante
rior, •

2, Quedar enterada de haber sido nom
brado por la Junta Calificadora de Des
tinos Civiles un auxiliar-administrativo de 
este Ayuntamiento y de un Decreto de la 
Presidencia del Gobierno por el que se 
dispone la formación del censo industrial 
nacional.

3. Abonar una diferencia de haberes a 
dos funcionarios que desempeñan plazas 
de superior categoría, una gratificación a 
cuatro ordenanzas y diferencia de pensión 
a una viuda. '

4. Conceder pensiones a los huérfanos 
de una empleada municipal.

5. Desestimar el incremento de pensión 
solicitado por la viuda de un guardia mu
nicipal.

6. Reconocer un quinquenio reglamen
tario.

7. Encomendar a la Sección municipal 
de Arquitectura, un proyecto para instalar, 
en la antigua Iglesia de la Pasión el Museo 
de Arte Moderno.

8. Aprobar un proyecto para la cons-
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trucción, por cl Ayuntamiento, de cincuen
ta y una viviendas de renta limitada,

9. Tomar en consideración una pro- 
/ puesta para la instalación de albergues 

destinados a familias obligadas a desalojar 
sus viviendas. ■

10, Desestimar la prórroga del derecho 
de retención solicitada por dona María Paz 
Zatarain Adulce, para fincas incluidas en 
el Registro Público de Seriares e Inmuebles 
de Edificación Forzosa,

11, Conceder un mes de prórroga para 
terminar obras de elevación de una planta 
en el grupo escolar de la calle Panaderos,

12, Conceder licencia para acometer al 
alcantarillado la casa en construcción en 
la calle de Zapico, número 3.

13, Autorizar la construcción de varias 
sepulturas particulares, •

14, Autorizar a doña Elena González 
Peña, para despachar medicamentos con 
destino a los acogidos á la Beneficencia 
municipal en su farmacia establecida en el 
camino de la Esperanza, número 89,

15, Conceder varias sepulturas en pro
piedad y reconocer derechos de enterra
miento en otras.

,16 . Abonar a la recaudadora de varias 
exacciones municipales en periódo volun
tario el premio de cobranza correspon
diente al tercer trimestre del año actual.

17. Aprobar cuentas de recaudación de 
la tasa sobre Vigilancia de Alcantarillado.

18. Autorizar a. don. Narciso Garcia 
Sánchez, el uso del escudo de la ciudad en 
la portada de su libro titulado «Vallado- 
lid, una ciudad en auge.

19. Desestimar la petición de la Fede
ración Vallisoletana de Balonmano para 
usar el escudo de la ciudad.

20. Aprobar las condiciones para ad
quirir, mediante concurso, lámparas eléc
tricas con destino al alumbrado público y 
dependencias municipales. ■ ,

21. Anunciar subasta para 1^ venta de 
una muía dcl Servicio de Vías y Obras.

22. Ingresar en el Distrito Forestal, una 
cantidad para un aprovechamiento de leña 
y ,ramaje dcl monte Esparragal.

23- ' Adjudicar definitivamente a don 
José Vidal, una subasta de tocones dcl 
monte Esparragal; a don Julián Hernández 
Sanz, otra de leña gruesa y ramaje dcl 
mismo monte, y a don Aquilino Hernández, 
otrá ddeñá gruesa, y ramaje del. monte 
Antequera; y

24. Aprobar, dos relaciones de sumi
nistros.

Y para que conste, a efectos dcl artículo 
365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierho Civil de esta provincia, en Va
lladolid, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — José María 
Peláez.—V." B.®: El alcalde, José Luis Gu
tiérrez Semprún. .

.4.408

Don Tomás Mateo Arenillas, abogado,, 
secretario general accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid.

Certifico: Que en la sesión ordinaria 
celebrada por la Comisión Municipal Per
manente, en primera convocatoria, el día 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: '

1. Aprobar el acta dé la sesión ante
rior.

2. Abonar la diferencia de haber a un 
auxiliar administrative que desempeña 
plaza de superior categoría.

3. Abonár alos huérfanos de una cm-, 
picada, la cantidad reglamentaria para 
gastos de entierro, funeral y lutos.

4. Reconocer varios qüinqueníos regla
mentarios.

5. Aprobar una moción dcl ilustrísimo 
señor alcaide-presidente sobre agrupación 
de terrenos de propiedad,'municipal.

6. Conceder licencia de obras a don 
Ramón Sánchez Toribio. •

7. ■ Autorizar la habitabilidad, de la 
casa construida en la calle Ferrocarril, 
número 25.

8. Conceder, con determinadas condi
ciones, licencia de habitabilidad para la 
casa número 4 de la cailc Perú, y dene
garía para dos viviendas interiores.

9. Conceder terreno dcl Cementerio 
Católico y licencias para construir sepul
turas a varios particulares.

10. Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Luis Baeta Serrano 
cóntra la inclusión de la finca núriiero 7 
de la calle Puente Colgante en el Registro 
Público de Solares.

11. Declarar en estado de ruina inmi
nente locales situados en la calle Dos de. 
Mayo, número 9.

12. Aprobar nóminas dcl Subsidio Fa
miliar y dcl Plus de Cargas Familiares, 
altas ÿ bajas en dos arbitrios, una cuenta 
de ca,udalcs y tres relaciones de suminis
tros. ,

Y para que conste, á efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la prcscúte, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-Tomás Ma- 
Teo Arenillas.-V.° B.°: El alcaide,.José Luis 
Gutiéi(rcz Semprún.

‘ 4.482.

Don Tpmás Mateo Arenillas, abogado, 
secretario general accidental dcl Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid.

Certifico: Que en la sesión ordinaria 
celebrada por la Comisión Permanente 
en primera convocatoria el día treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y ocho, se adoptaron los siguientes., 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión an
terior.
' 2. Quedar enterada de una Orden de la 
Presidencia dcl Gobierno por la que se 
regula y restringe el uso de placa-insignia 
por funcionarios del Estado, Provincia,. 
Municipio y organismos autónomos que 

■ no pertenezcan al Cuerpo General de Po
licía.

3. Quedar enterada de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 sobre situación de los 
obreros y empleados al servicio del Estado 
y de los organismos autónomos en rela
ción con los seguros sociales, los de mu- 
tualismo laboral, accidentes de trabajó y 
plus familiar.

4. Hacer constar la satisfación dcl. 
Ayuntamiento por haber sido nómbrado 
delegado de la alcaldía en asuntos muni
cipales de carácter social al teniente de 
alcalde don José Escudero Delgado.

5. Quedar enterada de haber sido apro
bado por el Ministerio de la Vivienda el 
proyecto de reforma interior de la calle 
Duque de Lerma de esta ciudad.

6. Aprobar una liquidación de haberes 
por fiestas abonables al personal laboral 
de Rentas y Exacciones Municipales..

.7 . Designar al capitular don Emilio 
Mata Grande, para que represente a los 
Ayuntamientos de la provinçia en un sor
teo de reclutas, y suplente a don Jaime 
Cano Valentín.

8. Pasar a nuevo estudio de la Comi
sión correspondiente una propuesta para 
la instalación de servicio de agua en la 
escuela de niñas de La Overucla y vivienda 
aneja.

9. Declarar en estado de ruina inmi
nente la casa número 32 de la calle dcl 
Olmo y obligar al propietario a la demo
lición dcl inmueble.

10. Declarar en estado de ruina la casa 
número 10 de la calle de Ríoséco y obligar 

. al propietario al derribo de la edificación.
.11 . Desestimar las declaraciones de 

ruina solicitadas para las casas núíncro 10. 
de la calle María Escobar y número 6 de 
la Plaza Mayor, y obligar a los respectivos 
propietarios a ejecutar en sus inmuebles 
determinadas obras; y

12. Aprobar una relación de sumi
nistros.

Y para que conste a efectos del artículo
365 de la vigente ,ley de Régimen Local,, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a dos de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Tomás Mateo Areni
llas.—V.® B.°: E1 alcalde, José Luis Gutié
rrez Semprún.
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